
 

COMISIÓN DE VALORACION DEL CONCURSO ESPECÍFICO DE MÉRITOS 

PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO DE COORDINADOR TÉCNICO 

DEL PARQUE MÓVIL (Decreto 11499, de 16 de septiembre de 2024) 

 

   

 

 

 

ANUNCIO  

Finalizado el plazo concedido para la presentación de alegaciones a las 

puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración en relación con el proceso 

selectivo para cubrir el puesto de trabajo vacante nº 40400115 de la Relación de 

Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de León, con denominación 

Coordinador/a Técnico, adscrito al Servicio Parque Móvil, dentro del Área de 

Fomento, Asistencia e Inversiones, y una vez revisadas las alegaciones presentadas 

por D. Manuel Pérez Rey, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2024, la 

Comisión de Valoración, por unanimidad, las desestimó en su totalidad  y, en su 

consecuencia, ACORDÓ: 

Primero. Otorgar al aspirante D. Manuel Pérez Rey la siguiente puntuación 

definitiva: 

 Antigüedad  Grado personal Trabajo desarrollado Cursos Total  

PRIMERA FASE  1,625 1,50 2,76 0,30 6,185 

      

 Experiencia y méritos académicos               Memoria Total  

SEGUNDA FASE                          2                    2,25 4,25 

 
Segundo. Teniendo en cuenta que el único candidato, D. Manuel Pérez Rey, no ha 

alcanzado la puntuación mínima de 6 puntos, exigida para superar la segunda fase 

[apartado 8.2 de las bases reguladoras del proceso], elevar al Ilmo. Sr. Presidente 

de la Excma. Diputación de León el presente acuerdo para que adopte la oportuna 

Resolución para declarar desierto el concurso específico de méritos para la provisión 

del puesto de Coordinador/a Técnico/a del servicio del parque móvil, nº 40400115 

de la Relación de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de León. 

Tercero: Ordenar la publicación del presente acuerdo mediante la exposición del 

anuncio, de conformidad con la base duodécima y cuarta, con la resolución definitiva 

del resultado del concurso, a través de la página web https://www.dipuleon.es 

(Ciudadanía, Recursos Humanos y Empleo, Concursos ordinarios de méritos), en el 

tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en Sede 

Electrónica https://sede.depuleon.es/tablondeanuncios/. 

Contra esta resolución de la Comisión de Valoración, de conformidad con el art. 121 

en relación con el art. 112.1 de la ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, podrán interponer los interesados, recurso 

de alzada ante la Presidencia de la Diputación de León, en el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente a su publicación. El plazo máximo para dictar y 
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notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 

resolución, conforme al art. 122.2 de la Ley se podrá entender desestimado el 

recurso, pudiendo los interesados interponer recurso-contencioso administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de León. Todo ello sin perjuicio de 

que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN  
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